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Sevi~a, y mixto de TQledo, por traslado de don Aniceto León 
Garré, jubilación de don Jaime GáJv~ Mufi~ y. traslado de 
don José Ramón GonzáJez-Regueral GaiCla, respectivamente, 
Catedráticos numerarios qUe venían desempeñándolas y anun
ciadas para su provislónen concurso ' de tiaslado, la primera 
por Orden ministerial de 7 de diciembre de 1965 (<<Boletín 
Oficial del EStado» del 29') ' Y las dos últimas por Orden mi
nisteria.l de 24 de noviembre de 1004 (<<Boletln O:flclal del Es
tado» de g de diciembre sigUiente), sin que fuese presentada 
ninguná só!icitud por lOs Catedráticos con derecho a ocuparl~, 
quedando desiertas en los referidos concursos. " 
, Este Ministerio, de conformidad con lo dispuesto en el 

número tercero de la Orden ministe!'ial de 9 de marzo de 1944 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 2(}), ha tenido a bien de
clarar amortizadas las cátedras de «Ciencias Físico-naturales» 
de los Institutos Nacionales de Ensefumza ' Media «Auslas 
March», de Barcelona; «San Isidoro", de SevUla, y mixto de 
Toledo. 

Lo digo a V. l. para su conoclmiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 4 de octubre de '19!i7.-Por, delegación, el Director 

general de Enseñanza Media, Eduardo' del Arco ' A1va.rez. ' 

Ilmo. Sr. Director general de Enaeftanza Media. 

ORDEN de 9 de octubre de 1967 por la que se 
adjudica definitivamente el concurso público de ad
qUisiCión de mobiliario escolar, convocado por Or
den de 26 de junio últimO. 

Ilmo. Sr.: Convocado por Orden ministeriaJ de 26 de Ju. 
nio último (<<Boletin Oficial del Estado» de 8 de Julio) con
curso pÚlllico para la contratación del 'sínniniatro de mobiliario 
escole.r ,por cuantía de 50.000.000 de pesetas, con cargó a.1 ca.
pitulo sexto, aorticulo primero, grupo primero, del presupuesto 
de gastos de la Junta. Central de Construcciones Escolares, 
aprobado en ConsejO de Ministros de 10 de febrero últltno; 
fiscalizado el gasto por la Intervención Géneral de la Admi
nistración del Estado con feéM. 10 de ' jUtlio, se adjUdicó pro
visione.lmente por Resoluci6nde la. DireccióilGeneral de En
señaIWa Primaria de 20 de septiembre y a.l no h8l~r.se formu-
lado reclamaciones, en sU mtud, ' , 

Este Ministerio ha resuelto: 

1.0 Elevar a definitiva la adjudicación en los mismOs tér
minos que la provisional, e. favor de los oferentes Juan Bernal 
Aroca, S. A., de l!l1 P,almar (Murc1a) ; don Federico Giner 
Peiró' de Tabernes. de Valldigna (Valencia); Manufacturas 
Metálicas Jevit, de Peralta' (Nave.rra); Apellániz, S. A., de 
Vitória (~.lava), y Empresa. Nacional de Optica, S. A. (E. N. O. 
S. A.), de' Madrid. ' 

lrtlporta el total de la adjudicación 49.994.55~ pesetas. 
2.0 Los adjudicartarios constituirán. ' dentro del plazo de 

trei~ta dias, fianza q.efinitiva del 4 por lOO, C9nforme al pliego 
de condiciones, formalizándose los contratos éhe$critura. pú-
~~ ' . ' 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efeetos. 
Dios guarde a V. L much9J; años. ' " 
Madrid, 9 'de octubre dé '1967. 

LORA ~YO 

TImo. Sr. Director general de Ensefie.nza Primaria. 

RESOLUCION de la Dirección General de Ense
ñana Primaria por la que 'se adjudica provisional
mente el ,concurso para la adquisict6n del Libro de 
Escolaridad. Certificado de Estudios Primarios y 
Certificado de Bscolatidad, convocado pOr Orden 
de 26 de tulio último. 

Convocado concurso público por Orden ministerial de 26 
de julio último (<<Boletín Oficial del Estado» de 8 de agosto) 
para la confección, edición y distribución del Libro de Esco
laridad, Certificado de Estudios Primarios y Certificado de 
Escolaridad, por cu,antía de 16.'700.WO pe¡¡ete.s, y celebrada la 
apertura de llliegos ante Notario en sesión de 20 de septiembre, 
sin que se formulaSen reclaIllMiones, 

Esta Direeción Gene,al, de conformidad con la. propuesta , 
del Jurado califice.dor, ha resuelto adjudicar provisionalmente 
el concurso en la forma siguiente: 

Lote primero.-A Editorial Paraninfo, de Madrid, que ofre
ce 4.001.944 ejemplares del Libro <le Plscola.ridad del modelo r20. 
con impresión de cubierta a dos colores y páginas de ' texto a 
dos colores (incluido el fondo !;I.e 111- página), 3,~ Pesetas ejem
.ple.r, por importe total de 15.999.99'1,41 pesetas. 

Ipte segundo.-A Editorial Paraninfo, de Madrid, que ofre
ce 20.364 talonarios de ~ ejemplares del Certificado de Estu
dios Primarios cada. uno, a 24,553 ' ~taa talona.rio por Im~ 

portll total ~ •. 99'7,2(1 pesetas. ' , . ' 

Lote tercero.-A EditoriaJ Pe.raninfo, de Madrid, que ofrece 
9.583 talonariOS de 25 ejemplares del Certificado de Escol8.r1-
dad cada uno. a 20,87 pesetas talonario, por un importe total 
de 199.007,21 pesetas. 

Importe total de la adjudica.ción, 16.600.991,91 pesetas. 

La presente adjudicación no será elevada a definitiva basta 
que se fiscalice el crédito por la InterVenci~n Genere.l de 11,\ 
Administración del Estado. ' 

Una vez elevada a definitiva el ardjudicatario constituirá 
dentro de los treinta dias sigliientes fianza dei 4 tx>r lOO, con
forme al pliego de condiciones. fortn.8,11zándose el contrato en 
escritura públiCa. ' , 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 9 de octubre de 196'7.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Jefe de le. Sección de Creación de Escuelas. 

RESOLUCION de la Real Academia de Jurispr1!-
denCia y LegislaCión por la que se anuncia para sU 
provisión una vacante de Académico de nú~ 
producida por fallecimiento del excelentísimo se1l.m: 
don Eduardo Aun6s Pérez. 

El pasado dia 25 de septiembre falleció el excelentísimo 
señor don Eduardo Aunós Pérez, que tenia asignada la, Me
darlla número 18 de Académico de número de esta Real Cor
poración. En la Junta celebrada el dia de a~er fué decl!l4"ada 
su vacan,te 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el articulo primero del Decreto del Minis~io de Educación 
y Ciencia de 30 de mayo de 1963, pUblicado en el «Boletín 
Oficial de) Estado» del dia 18 de junio, que regirá para la 
provisión de dicha vacante 

Por acuerdo de la Academ1a.-Madrid, 6 de octubre de 196'1. 
El Académtco, Secretario generaJ., El Macqués de Vive!. 

MINISTERIO DE TRABAJO 
ORDEN de 28 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaúla en 
el recurso contenCioso-:' administrativo interpuesto 
contrG este Departamento por cSociedad Metalúr
gica Duro-Felguera». 

Ilmo. Sr. : Habiendo recaido resolución firme en 3 de JUIÚO 
de 1967 en el recurso contencioso-administrativo interpuesto ron.,. 
tra este Departamento por cSociedad Metalúrgica Duro-Fel
guera», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice 
lo que sigue : 

«Fallamos: Que con desestimación de la alegada inadmisibi
lidad del recurso interpuesto por «Socieda.9. MetalÚi'gica Duro
Felguera» contra la resolución del Ministerio de TrabajO de v~
tiuno de julio de mil novecientos sesenta y cuatro, sobre abono 
de primas a la producción, 'que confirmó las de la Dirección ae. 
neral de Ordenación de Trabajo y Delegación de Trabajo de 
Oviedo, debemos anular como anulamos las expresadas resolu
ciones, con declaración de la incompetencia de dichos Organis
mos para decidir la cuestión referida, sin hacer especial imposi
ción de las costas. 

Asi por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 

, lo pronunciamos, mandamos y firmamOS.-Ambrosio López.
Juan Becerril.-Pedro Fernández.-Luis Bermli<lez.-José Samuel 
Roberes (rubricados).» 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos. 
níos ~arde a V. l. 
Madi-ld, 28 de septiembre de 1967.-P. P., el Subsecretario, 

A. Ibáñez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 ~e septie1nbre de' 1967 por la QUf3 se 
dispone el cumplimiento de la sentenCia recaúla en 
el recurso contencioso - administrativo interpue8to 
contra este Departamento por «Viuda de Vicente 
Garaulet. S. L .». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaído resolución firIIÍe en 20 de 9brU 
de i967 en, el recurso contenc10s0-admlnistrativo Interpuesto 

" con~ !IS~ PeP~~ PQr «Viuda de Vicente G8l'~et, S. ~; 
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Este Ministerio ha. tenido a bien disponer que .se cumpla 
la citada sentenda . en sus propios ténninos; cúyo fallo dice 
lo que · sigue: 

«Fallamos: Que desestimando los dos recursos contencioso
administrativos acumulados en este proceso, interpuestos a nom
bre de «Viuda de Vicente Garaulet, S. L.», contra las Resolu
ciones de diez de junio · y cinco de septiembre de mil novecient03 
sesenta y cuatro, dictadas, respectivamente, pOr la Direceión 
General de Trabajo y por la Dirección General de Previsión, 
sobre actas de infracción t de liquidación números mil cuarenta 
y siete y mil seiscientos trece, también respectivamente, absol
viendo a la Administración de las demandas contra ella formu
ladas, debemos declarar y declaramos que ambas Resoluciones 
son conformes a derecho, y, por lo mismo, válidas y subsisten
tes a todos sus efectos, sin hacer imposiCión de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tln Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
10 pronunciamos, mand¡¡mos y finnamos.-Ambrosio López.
Luis Bermúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives.-Adolfo 
Suárez (rubriCados).» 

Lo que comunico a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáfíez Freire. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

ORDEN de 29 de septiembre de 1967 por la que se 
dispone el cumplimiento de la sentencia recaída en 
eZ recurso contencioso - administrativo interpuesto 
contra este Departamento por «Verdes, S. A.». 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaldo resolución firme en 10 de mayo 
de 1967 en el recurso contenciOs6-administrativo interpuesto con
traeste Departamento por «Verdes, S. A.», 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que se cumpla la 
citada sentencia en sus propios términos, cuyo fallo dice lo 
que sigue: 

«Fallamos: Que desestimando el recurso interpuesto por la 
representación sie la Empresa «Verdes, S. A.», debemos declarar 
y declaramos ajustada. a derecho, válida y subsistente la Reso
lución recurrida, dictada por la Dirección General de Previsión 
el treinta de noviembr~ de inil novecientos sesenta y cuatro, que 
dando por válida el acta levant,ada a la recurrente por el Ins
pector provincial de TrabajO de Logroño con fecha veintisiete 
de enero de mil novecientos sesenta y cuatro declaró la obliga
ción que tiene la Empresa de satisfacer los descubiertos que en 
aquel acta se conSignan, por un total de setenta y cinco mil 
noventa y dos pesetas con cuarenta y dos céntimos, sin hacer 
expresa imposición de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se pUblicará en el «Bole
tín Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislativa», 
lo . pronunciamos, mandamos Y firmamos.:-Ambrosio López.
Luis ' Bennúdez.-José Samuel Roberes.-José de Olives . ......,Adolfo 
Suárez (rubricados).» 

Lo que comunicQ a V. l . para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . 
Madrid, 29 de septiembre de 1967.-P. D., el Subsecretario, 

A. Ibáfíez Freire . 

Ilmo. Sr. Subsecretario de este Departamento. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión . por la que se aprueba la fusión de las Enti
dades «Montepío baio la advocación de Nuestra 
SeñOra de la Soledad» y el Montepío de Socorros 
Mutuos «El Deber Hortense», con domicilio ambas 
en Barcelona. -

Vistos los escritos. fonnulados por las Entidades denomina
das «Montepío bajo le. advocación de Nuestra Señora de la 
Soledad» y Montepio de Socorros Mutuos «El Deber Hortense», 
en solicitud de la aprobación de su fusión, y . 

Habida cuenta de que la Entidad «Montepío bajo la advo
cación de Nuestra Señora de la Soledoo» fué inscrita con el 
número 464 y la Entidad Montepío de Socorros Mutuos «El 
Deber Hortense» lo fué asimismo, con el número 822 en el 
Registro Oficial de Entidades de Previsi~n Social; . 

Que la fusión de las Entidades menclpnadas ha SIdo acor
dade.eil · forma reglamentaria por ambas y que se han cum
plido los trámites y requisitos exigidos por la Ley de 6 de 
diciembre de 1941 y su Reglamento de 26 de mayo de 1943. 

Esta Dirección General ha tenido a bien acordar la. apro-
. bación de la fusión solicitada por las citades Entidades y, en 

su consecuencia la cancelación del expediente de l.a Entidad . 
«Montepío bajo ' la advocación de Nuestra -Señora de · le. . SO-
1edad», de Barcelona subsistiendo la Entidad denominada 
Momepio de Socorros 'Mutuos «El Deber. Hortense», de Barc&- . 

lona; que continuará inscrita con el número 822 .que Ya teníé. 
asignado en el Regl¡stro Oficial de Entidades de Previsión 
Social. 

Lo que digo a V. S, a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. . 
Madrid, 10 de agosto de 1967.-El Director general, por de_ 

legación, .el Secretario general, Joaquín Fernández Castañeda. 

Sr. Presidente del Montepío de SOcorros MutuOs cEl Deber 
HOl"teI1$e». Barcelona. 

RESOLUCION de la Dirección General de Previ
sión por la que se aprueba la disolución y liqUida
ción de la Enttdad «Sección de Defunción de la 
Mutua de Contratistas de Obras y de Maestros Al
bañiles», con domicilio en Barcelona. 

Vista la documentación remitida. por la Entidad denomi
nada. «Sección de Defunción de la Mutua de Contratistas de 
Obras y Maestros Albafílles», con domicilio social en Barcelona, 
a los efectos de aprObar su disolución y liqui<lación; y 

Habida cuenta de que dicha Entidad, inscrita en el Registro 
Oficial de Entidades de Previsión Social con el número 1.743·, 
en virtud de acuerdo reglamentariamente adoptado por sus 
órganos de gobierno, solicita se apruebe su disolución y liqui
dación. 

Que se han cumplido los trámites y demás requisitos exigidos 
por · el artículo 24 del Reglamento de 26 de mayo de 1943', en 
relación con los articulos tercero y quinto de la · Ley de 6 de 
diciembre de 1941, 

Esta Dirección General de Previsióñ ha tenido a bien apro
bar la disolución y .liquidación de la Entida.d denominada «Sec
ción de DefuncióIl de la Mutua de Contratistas de Obras y de 
Maestros Albafílles», con domicilio social en Barcelona, y como 
consecuencia su baja en el Registro Oficial de Entidades de 
Previsión Social. 

Lo que . digo a V, . S. a los e:fectosprocedentes. 
Dios guarde a V. S. . 
Madrid, 13 de septiembre ,de l!W1.-EJ Director general 'por 

delogación, el Secretario general, Joaquin Fernández Ca.stafieda. 

Sr. Presidente de la «Sección de Defunción de la Mutua de 
ContratistM de Obras y de Maestros Albafílles»,-Barcelona. 

RESOLUClON de la Dirección General de Prevf
sión por la que se aprueba la incorporación al R.e~ 
fugio Mutual de la Federación de Mutualidades de 
Cataluña y Baleares de la Entidcid «Unión de . Mu
tualidades de Hospitalet de Llobregat» (Barcelona), 
ambas con domicilio · en Barcelona. 

Vista la solicitud · de incorporación al Refugio MutUa! .de 
la Federación de Mutualidades de Cataluña (Barcelona). 

Habida. cuenta que la; mencionada Objeto de incorporación 
figura inscrita en el Registro Oficial de Entidades de Previsión 
Social con el número 1.157. 

Que cumplimentó los requisitos ordenados por el artículo 315 
df>l Reglamento de Mutualidades de 26 de mayo de 1943. 

Vistos Jos articulos 43· y 93 de la Ley de Procedimiento de 
17 de julio de 1958 y demás disposiciones de general lIiplicación, 

Esta Dirección General tiene a bien acordar la aprobación 
de la incorporación al RefUgio Mutual de la Federación de 
Mutualidades de Catalufia y Baleares de la Entidad «Unión de 
Mu,ualidades de Hospitalet de Llobregat» (Barcelona) y la can
celación y archivo del expediente con baja en el Registro Oficial 
ti€> Entidades de Prévisión Social. 

I.JO que digo a V~ S. a los efectos procedentes. 
Dios guarde a V. S. 
Madrid, 20 de septiembre de 1967.-El Director general, por 

délegación. el Secretario general. Joaquín Fernández Castafíeda. 

Sr. Presidente de la Federaci·ón de. Mutualidades . de CataJufía. 
y Baleares.-Barcelona. 

RESOLUCION de .la Dirección General de Previ
sión por la -que se aprueba el nuevo Reglamento 
de la Entidad «Montepío de Conductores-Sociedad 
Automovilista Bilbaína»-, domiciliada en Bilbao. 

Vistas las refonnas que la Entidad denominada «MontepíO 
de Conductores-Sociedad Automovilista Bilbaína,>-:-, de Bilbao, 
intrOdUce en su Reglamento, y . 
. Habida cuenta de que por Resolución de esta Dirección Ge
neral de fecha 7 de julio de 1945 fué aprObado el Reglamento 
de dicha Entidad e inscrita en el Registro Oficial de Entidades 
de Previsión S<>cial con el número 423. 

Que en virtud · de &«uerdo, reglamentariamente adoptado, la 
citada Entidad reforma· .las norn~as estatutarias por que ha . ve
nido rigiéndose y que dichas refonnas no alteran su naturaleza, 
jurídica y el carácter ·de PreVisión SOCial de la Entidad, ni se 


